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Bogotá, 12 de abril de 2022 
  
 
 
Asunto: Solicitud de aclaración y/o subsanación de la solicitud privada de oferta con 
publicación en página web No. GAA-010-2022 servicio de consultoría con una compañía 
especializada en medición de experiencia al cliente. 
 
Dando cumplimiento al cronograma establecido se solicita a los oferentes aclarar y/o 
subsanar los siguientes ítems: 

1. AVANCE ORGANIZACIONAL CONSULTORES SAS 

 Evaluación jurídica: Deberá subsanar su propuesta en los siguientes términos  
  

a. Deberá corregir el “ANEXO 1 Carta de presentación de la oferta” en el sentido de 
agregar el nombre de la sociedad, es decir: “En mi calidad de representante legal 
de AVANCE ORGANIZACIÓNAL CONSULTORES S.A.S. presento oferta (…)”  

  Evaluación experiencia: 

a. Luego de la revisión de las certificaciones debe subsanar el nivel de cumplimiento 
de las dos certificaciones allegadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Evaluación Técnica:  Debe subsanar. El requerimiento mínimo menciona lo 
siguiente: “El oferente debe acreditar experiencia de medición de servicio interno y 
de medición de experiencia cliente, preferiblemente con clientes prestadores de 
servicios”. 

 
El oferente deberá acreditar como cumple la experiencia de medición de servicio interno 
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2. CENTRO NACIONAL DE CONSULTORIA S.A 
 

 Evaluación jurídica: Deberá subsanar su propuesta en los siguientes términos:    
 

a. Deberá cambiar el número de la solicitud privada de oferta relaciona en el asunto 
del “ANEXO 1 Carta de presentación de la oferta”, es decir: GAA-008-2022.  

b. Deberá presentar certificado de pago de las cotizaciones al sistema general de 
seguridad social y los aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, tal como se requiere 
en el numeral 2.2.1.4 Certificación de pago de aportes parafiscales, del artículo 
2.2.1 “documentos jurídicos” de la actual solicitud privada de ofertas, es decir con 
fecha del mes de abril.  

 Evaluación experiencia: 

Luego de la revisión de las certificaciones, según cuadro adjunto debe subsanar: en la 
certificación 2 la fecha de inicio y terminación del contrato según corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Evaluación Técnica:  Debe subsanar. El requerimiento mínimo menciona lo 
siguiente: “El oferente debe acreditar experiencia de medición de servicio interno y 
de medición de experiencia cliente, preferiblemente con clientes prestadores de 
servicios”. 

 
El oferente deberá acreditar como cumple la experiencia de medición de servicio interno 
 
 

 
 
 

FIN DE LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN 


